
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2010-00150-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO
EJECUTANTE: ROSANA MÉNDEZ RUIZ, JULIETH MARCELA NIVIA MÉNDEZ Y JUAN CARLOS 

NIVIA MÉNDEZ     
EJECUTADO: MARCO ALFREDO BUITRAGO RUIZ  
DECISIÓN: FIJA FECHA REMATE- ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSOS 

Del Desistimiento de los Recursos de Reposición y Apelación 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante  manifiesta  que  desiste  de  los

recursos  formulados1,  por  ser  procedente  se  acepta  el  desistimiento  de  los

recursos. 

De la fecha de remate 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante  depreca  se  fije  nueva  fecha  y

hora  para  la  diligencia  de  remate  del  50%  de  los  bienes  embargados

identificados con FMI Nos. 070-144345, 070-82745 y 070-82747 de propiedad del

ejecutado MARCO ALFREDO BUITRAGO RUIZ2. 

Al revisar el expediente se evidencia que concurren las exigencias previstas en

el  artículo  448  del  C.G.P.  aplicable  al  procedimiento  ejecutivo  laboral  por

remisión del artículo 145 del C.P.T., por lo tanto, se dispondrá lo pertinente para

su realización,  precisando que,  frente al  particular,  se seguirán los  parámetros

reglados  en  el  artículo  13  del  Acuerdo  PCSJA21-11840  del  26  de  agosto  de

2021.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACEPTAR  el  desistimiento  de  los  recursos  de  reposición  y  apelación

formulados por la parte ejecutante, por lo anotado en precedencia. 

1 Memorial visto en el archivo 11 del cuaderno de primera instancia 
2 Memorial visto en el archivo 08 del cuaderno de primera instancia 
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.) del día

jueves primero (1) de septiembre del presente año para llevar a cabo la diligencia

de  remate  del  50%  del  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula

inmobiliaria  No.  070-144345,  el  cual  se  encuentra  embargado,  secuestrado  y

avaluado en la suma de veintisiete millones quinientos mil pesos ($27.500.000) 3.

TERCERO:  La  licitación  empezará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  sino

trascurrida una hora,  siendo postura admisible la  que cubra el  70% del  avalúo del

inmueble, es decir,  diecinueve millones doscientos cincuenta mil pesos ($19.250.000),

previa consignación del  40% del  avalúo del  respectivo bien,  valor  que asciende a

once millones de pesos ($11.000.000)

CUARTO: SEÑALAR la hora de las dos de la tarde (02:00 p.m.) del día jueves primero (1)

de septiembre del presente año, para llevar  a cabo la diligencia de remate del

50%  del  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.

070-82745,  el  cual  se  encuentra  embargado,  secuestrado  y  avaluado  en  la

suma de quince millones de pesos ($15.000.000). 

QUINTO:  La  licitación  empezará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  sino

trascurrida una hora,  siendo postura admisible la  que cubra el  70% del  avalúo del

inmueble,  es  decir,  diez  millones  quinientos  mil  pesos  ($10.500.000),  previa

consignación  del  40%  del  avalúo  del  respectivo  bien,  valor  que  asciende  a  seis

millones de pesos ($6.000.000)4

SEXTO:  SEÑALAR la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día ocho

(8) de septiembre del presente año, para llevar a cabo la diligencia de remate del

50%  del  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.

070-82747,  el  cual  se  encuentra  embargado,  secuestrado  y  avaluado  en  la

suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($17.500.000)  5.

SÉPTIMO:  La  licitación  empezará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  sino

trascurrida una hora,  siendo postura admisible la  que cubra el  70% del  avalúo del

inmueble, es decir, doce millones doscientos cincuenta mil pesos ($12.250.000), previa

3 Avalúo visto en la pág. 209 del archivo 02
4 Avalúo visto en la pág. 211 del archivo 02
5 Avalúo visto en la pág. 206 del archivo 02
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consignación  del  40%  del  avalúo  del  respectivo  bien,  valor  que  asciende  a  siete

millones de pesos ($7.000.000)

OCTAVO: La apertura y lectura de propuestas se efectuará a través de la plataforma

LIFESIZE o la que para el momento de realización se encuentre habilitada por la Rama

Judicial. Con el objeto de satisfacer el principio de publicidad y el debido proceso de

tal actuación, una vez se remitan las propuestas, el Juzgado enviará electrónicamente

el link de acceso simplemente a los oferentes y las partes del proceso. 

NOVENO: Los interesados podrán presentar sus posturas en los términos previstos en el

artículo 451 del Código General del Proceso, es decir,  dentro de los  cinco (5) días

anteriores a la fecha de realización del remate.  

Para  el  efecto,  el  archivo  que  contenga  la  postura  deberá  cumplir  los  siguientes

requisitos:

 La propuesta junto con la constancia de consignación del 40% referido en el

ordinal  que  antecede,  deberá  remitirse  al  correo  electrónico

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co , y dentro de la jornada laboral.6

 En  el  archivo  se  deberá  incorporar  el  correo  electrónico  del  oferente  o  su

apoderado.  Lo anterior  con el  objeto de remitir  el  link  para la  diligencia  de

apertura, lectura y selección de la propuesta. 

 El archivo que contenga la propuesta deberá enviarse en formato PDF.

 El archivo PDF en el que conste la postura deberá ser codificado o contar con

clave de acceso para su apertura.

 Advertir a los interesados que la clave de acceso al archivo contentivo de la

propuesta  deberá  ser  suministrada  única  y  exclusivamente al  interior  de  la

diligencia fijada de remate.   

Indicar  a  los  oferentes  que  el  archivo  contentivo  de  postura  que  no  guarde

congruencia  con  los  requisitos  mencionados,  se  tendrá  por  no  presentado  y  por

consiguiente,  no  será  tenido  en  cuenta  al  momento  de  la  calificación  de  las

propuestas. 

6 Lunes a viernes, entre las 8:00 a.m. y las 12:00 m y la 1:00 p.m. y las 5:00 p.m.
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DECIMO: HACER  las  publicaciones de  los  carteles de  remate,  conforme  lo

indicado en el artículo 105 del C.P.L., esto es en la secretaria del Juzgado y tres

(03) de los lugares más concurridos del lugar en el que se encuentra ubicado el

bien a rematar  esto  es  la ciudad de Tunja  .  Por  secretaria   expídanse los  avisos

respectivos.

Adicionalmente, el aviso se incorporará electrónicamente en el micrositio que para tal

fin posee este Juzgado en la página de la rama judicial y que puede ser consultado a

través del siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-laboral-de-

tunja/62

Déjese constancia de tal gestión en el expediente electrónico. 

DECIMO PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue un certificado de

tradición y libertad actualizado de los inmuebles, expedidos dentro de mes anterior a

la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez
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